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Ayuntamiento de Mula 

Anuncio 1 tribunal selección personal docente PMEF

Reunido el tribunal el día de hoy este ha adoptado, entre otros, los siguientes acuerdos:

1.- Resolución reclamaciones lista provisional.

Existe una única reclamación presentada por el  candidato J.A.R. C.  de G.,  con NIF número
****499**, que quedó excluido en la lista provisional de admitidos y excluidos por no acreditar
experiencia de tres años en limpieza de espacios abiertos e instalaciones industriales. En su
escrito presenta solicitud de admisión en el proceso selectivo, adjuntando nuevamente certificado
de la empresa ACTIVA2 Bioseguridad y Servicios, SL en el que se cita que: “Ha colaborado en
esta empresa realizando trabajos de limpieza en espacios abiertos e industriales desde febrero
de 2006 hasta diciembre de 2010”.

El tribunal de selección de personal docente para el PMEF se ratifica en su decisión inicial y no
admite la reclamación presentada por los siguientes motivos:

-  La  mera  colaboración  con  una  empresa  no  justifica  la  experiencia  laboral  que  se
requiere para acceder al puesto, ya que esta experiencia no se justifica con un contrato
laboral que así lo acredite.
- En el  periodo en el  que se justifica la experiencia,  el  candidato aparece en su vida
laboral dado de alta como autónomo en el epígrafe del CNAE 4779, que corresponde a la
actividad “Comercio al por menor de artículos de segunda mano en establecimientos”, no
teniendo nada que ver esta actividad con la que se pretende justificar.

Por todo lo expuesto se desestima la reclamación.

2.- Lista definitiva de admitidos excluidos.

No existiendo ninguna otra reclamación, el tribunal ratifica la lista de personas admitidas y que
son las siguientes:

PROCESO DE SELECCIÓN DE DOCENTE - EXPTE. 2023-03-95EFM-0013
LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS PMEF-MY EL PASEO

Orden Nombre Apellidos Dni Admitido
1 Soledad Aullo Morales ****018** SI
2 María Isabel Fuentes Ricoy ****118** SI
3 Concepción Martínez Martínez ****624** SI
4 María de Los Ángeles Pérez Muñoz ****584** SI
5 María Pilar Pérez Zafra ****286** SI
6 José María Vaquero Tudela ****724** SI

Resto: excluidos.
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Ayuntamiento de Mula 

3.- Convocatoria realización prueba.

El tribunal acuerda convocar, a los/as aspirantes admitidos/as, a la segunda fase del proceso de
selección, que se desarrollará el próximo lunes, 25 de marzo, a las 10:00h en el Centro Joven
Municipal,  ubicado  en  Carretera  de  Caravaca,  16;  Mula,  consistente  en  una  entrevista
semiestructurada que puntuará con un máximo de 6 puntos, en la que se podrán valorar, entre
otros, la trayectoria profesional, los conocimientos del puesto de trabajo, las actitudes y aptitudes
para el desempeño del puesto de trabajo al que se opta. Las personas que no se presenten a
esta entrevista serán excluidas del proceso selectivo.

Fdo. El secretario.
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